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18631NIVBL 3. Ayudante d. O(N!rltdor de IN o IR: Es el trabaja

dor que, con la tituladón correspondiente y iI lor.s órde

nes del Superviso!: u Operador, ayuda en la, operaciones

propias d. 1& instalación en la que trabaja.

o.bera tener conod_tentos y forllLl.ción suficiente en lIa

teria de protección radiológica y de trabajos en presen

cia de radiadones lonizantes.

.&yudute d.e Vi.Hule de ProtKeióa 1tadio16Iica: Es el

tr,abajador- que, con la ti tulación correspondiente y • la.s

órdenes del Vi,Uante d. p.a. N-5, &)'\Ida en las labores

de vil'il&llcia de la. instalaciones nucl.ar.. y radiacti

vu del CIEKAT.

o.bed tener conod_hntos y for_ción suUdente en ..

tect. d.e protección [a4101611c& y de trabajos en presen

ci. d. radiadones 10nbol.S.

Ayudante de Monitor de P.R.: Es el trabajador que, con la

titulación correspondiente, ayuda al Monitor de Protec

ción Radioló¡ica en la determinación d. las dosis y niv.

lu de radiactividad.

A.iatsao, efectuad 1.1. conversación y lII&ntenilli.ento pre

ventivo de los equipos de Protección Radioló¡ica.

Deberá tener conocirlientos y fonación suficiente en .._

terh de protección radioló¡ica y de trabajos en pusen

cia de adiacione. ionizantes.

RESOLUCION de 2 de julio de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicación del Convenio Colectiro de la Empresa «(Radio
Popular, Sociedad A.nónima» (COPE),

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la Empresa «Radio Popular, Sociedad Anónima» (COPE), que fue
suscrito con fecha 23 de abril de 1991, de una parte, por los deSIgnados
por la Dirección de la citada Empresa para su representación, y de otra.
por el Comité Intercentros de la misma, en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 v 3, de la Ley 8(1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero,-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora,

Segundo,-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

, 'Madrid, 2 de julio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido,

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Radio
Popular, Sociedad Anónima)) (COPE).

CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA EMPRESA «RADIO
POPULAR, S. A.» (COPE) Y SUS TRABAJADORES

CAPllULO PRIMERO

EXTENSION y YlGENCIA
Artículo 1

1.- Las normas del presente Convenio afectarán a todos los cen
tros de trabajo de Radio Popular, S.A.- COPE Y demás emiso
ras que se adhieran.

2.- Sus preceptos serán de aplicaci6n a todo el personal que -
mantenga relaciones laborales con la Empresa y demás Emiso
ras comprendidas en el apartado anterior.

Instruido en esta Dirección Genera! de Trab:::jo expediente de
homologación de dicho cubrcfiltro para pantallas de soldador, con
arreglo a lo prc'... enido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del EstadO) dd 29) sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución. en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

18630 Rh'SOLUCION de 31 de mavo de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la qlÚ' se homologa con el número
3.076 la pantalia para soldadores. marca (Bealn'Crger»,
múdelo Euromask R, presentada/or la Empresa «(Bacou.
SÚCledad Anónima->. de i\1adn , y que la importa de
Francia.

3.- Quedan expresamente exceptuados del ámbito de aplicaci6n del
presente Convenie:

al La act1vidad que se limite pura y simplemente al desemp~

ne de Consejero en la Empresa de conformidad con lo dis
puesto en el apartado c) del ArHculo 10 de1 Estatuto de
los Trabajadores, asf como quienes ejerzan actividades 
de alta dirección o alta función, incluyéndose entre
ellas los Directores de Emisoras y Directores de los Ser
vicios Centrales.

Primero.-Homologar la pantalla para soldadores, marca «Beauver~

gen>, modelo Euromask R. presentada por la Empresa «8acou, Sociedad
',\nónlma», ton domicilio en 1\1adnd. calle Torrejón, número 7, que la
Importa de Francia, donde la fnbrica la firma «BeauvergeJ» como
pantalla para soldadores. tIpO de cabeza como medIO de protección
personal contra los riesgos de los trabajos de soldadura.

Segundo,-Cada pantalla parn soldadores de dichos marca, modelo y
tipo llevará en sitio visible un sello inaltcrable y que no afecte a sus
condiCiones técnicas. y de no ser ello posibk un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistcncia y permanencia, ton la siguiente
iosl"ripción: \(t>..t. T.-Horno\. 3.076.-31-S-91.-Pantalla para soldadores,
Tipo de cabeza»,

Lo que se hate público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobr~' homologa
ción de los mtdios de protección person~¡] dt' los trabajadores y Norma
Tccnica Re~lamentaria MT-3 de «Pantallas para soldadores». aprobada
por ResolUCIón de 28 dc julio de 1975 l(~BoJclÍn Olicial del Estado» de 2
de septiembre).

Madrid, 31 de mayo de 1991.-La Directora genera\. Soledad Cór
do va Garrido.

b} los actores de cuadros artfsticos, musicos, cantantes, 
orquestas y agrupaciones musicales.

cl Los colaboradores literarios. cientfficos, docentes. mu
sicales, aeportivos, informativos, y de las artes, siem

pre y cuando no se les pueda considerar inclufdos en el

arto 1.1 del Estatuto de los TrabajadOreS ni su contrat!
ci6n suponga un descenso en el nivel de empleo,

d) Los Adaptadores literarios y musicales de obras no escrl
tas expresamente para el medio.

e, E.1 personal artístico en general, cuyos serV1C10S sean 
contratados para actuaciones concretas que no se hallen
comprendldos en el apartado b) de este artfculo.
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f) los Agentes li bres de· Pub1; el dad que se l"'egi rán por 1as

condiciones que se estip'ulen en el oportuno contrato me.!.

cantil.

I. Técnico en actividades especificas de Radiodifusión.

Ir. Programación.

:II. Emisiones y Producción.

g) El personal facultativo o técnico a quien se encomiende

algún servic10 determinado, sin continuldad en el traba

jo ni sujeci6n a jornada, y por ello no figura en la _.
plantilla de 'a Entidad.

1V.

V.

v!.

VI1.

'nlI
;x.

Aaministración.

ComoJementario general.

Comercial y Marketing.

lnforrnatica.

Profesionales ae oficio.

Suoa 1ternos

..••.•••••••.•••••.. J

•••••••••••••••••••••••••••••• F

e

i
t,
;

El personal técnico, profes;onal y.aaministrativo Que cumpla fu,!!

ciones pertenecientes a cualquiera de las categarfas profesiona
les que en Convenio quedan definidas y con carácter temporal o 
s610 parcialmente realice alguna de las funciones que, como ex·
ceptuadas. se designan en este artfculo, no quedará exclufdo de la

aplicaCi6n de este Convenio.

Artfcul0 2

El periodo de vigencia del present!! Convenio es de dos años con·

tado a partir del 1 de Enero de 1.991. cualquiera que sea la f~

cha de su publicación en el BOletfn Oficial del Estado. lt taola

la tabla salarial que figura como ANEXO de~ presente Conve·

nio y el contenido econ6mico del Artfculo 6. se negociara·

antes del 31 de Enero de 1.992 a instancia de cualquiera de·

las partes.

CAPI11JLO SEGUNDO

OEL PERSONAL

Artfculo 3

la organización técnica y practica de los servicios y trabajos c~

rresponde a la oirección de la Empresa con la intervención del C~

mité Intercentros de la forma establecida en las dispOSiciones l!
gales.

Gruoo r. Personal técnico de actividade~ esoecfficas de Raoicdl-

~

Ingeniero de Telecomunicación.

!ngenlero Supo Jefe de Telecomunicación

Ingeniero Superior de Telecomunicación

Ingenieros Técnicos

Ingeniero Técnico Jefe .

Ingeniero Técnico .........•.................•.............. H

Técnicos de Radiodifusi6n

Encargado Técn;co Superior H

Encargado de Servicios Técnicos de primera ....•....•......•. G

Encargado de Servicios Técnicos de segunda ......••..•..••... F

Técnico de Primera .•••..••....••.•••.....•................. E

Técnico de Segunda ..••..•......•...•....•..••.•............ O

Grupo II. Programación.

Prograallcidn General

Jefe Superior de Programación ...•................•..•...... J

Jefe de Programación •.••..•.......•.•..•.......•..•.....•.. r
Redactor Jefe Radiof6nico •••.••...•..••.•...•.•....•.•...... H

Redactor Radiofdnico ..••..••....••..•...•....•••.•••..•.•.• G

Ayudante de programaci6n ...•.......••.•.••..••.•••••..••... C

Archivos Sonoros

EncargadO de archivos sonoros

Ayudante de archivos sonoros

Artfculo 4

la Empresa facilitar6 los medtos a ello conducentes.

No podr6 adoptarse ningún sistema distributivo de trabaJO que PU!
da perjudicar la formación profesional y !dcnica del personal.

l.- Las clasificaciones funcionales y definiciones de categorías

dentro del mismo Grupo profesional del personal Conslgnadas

en este Convenio son meramente enunciativas y no Suponen la

obligación de tener provistas todas las plazas y categorfas.

enunciadas si las necesldades y estructura del centro de tr!

bajo no 10 requieren.

Gruoo III. Emisiones y PrOducción.

Jefe Superior de Emisiones y Producción ..........•..•.....

Jefe de Emisiones y Producción .........•..................

Realizador ................•.•............•..•.............

Encargado de Continuidad ..•...•............•....•.........

TON de Sonido y MontaJe

Técnico especiaiista en toma de sonido

Técnico de sincronización y montaje

Aydte. de toma de sonido y montaje

Locucidn

locutor Superior

locutor de Primera

J

G
G

H

F

e

G

2.- Nivel de clasificación prOfesional.

El personai se clasifica y distribuye. teniendO en cuenta ••

las funciones que realiza. en los siete grupos profesionales

que a continuaci6n se indican:

locutor

Operadores de Equipo

Técnico Superior de Control y Sonido ........•..............

Técnico Principal .de Control y Sonioo .......•.............

Técnico oe Control y Sonido oo •••••••••••••••••••••••••••••

H

G

F
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Grupo rv. Administración.

Jueves 18 julio 1991

Artfculo 5

24017

Jefe Adm!n;strativo Superior
Jefe Administrativo de Primera

Jefe Administrativo de Segunda
Oficial Administrativo de Primera

J

I
H

DEFINICIONES

GrUDO (. Técnicos en actividades de radiodifusión.

Auxiliar Administrativo
Oficial Administrativo de Segunaa

Telefonista

Cobrador
Recepcionista ......................................, .

F

C

B

B

B

Es personal técnlCO en actividades especfficas de Raciooifusión
el que participa en las tareas de p1anlfi~~c'i6n. proyecto, cons
trucci6n: mantenimiento, operación. explotaci6n e inspección _~

t4cnica de ~as instalaciones o equipos destinados a prooucc~ón

y emisión de los programas de radiodifusi6n.,. ,

Gruoo V. Complementario General.

Titulado Superior ....••.....••••••••..•.•••.•.•..•••.•••••.•

Titulado de Grado Med~o ••...• 0'_ •••••.••••..••••••••••••••• _.

Grupo VI. Comercial y Marketing.

Jefe de Comercial y Marketing ., .•.... _' •••.•.•.......•.....

Técnico de Comercial y Marketing ..•.. , •.••.•.....•••....•.

Agente Comercial .••.•.••.•••.••.••••......••• 0 ••••••••••••

Gruoo VII. Informática.

Jefe de Servicios Informáticos .
Analista de Sistemas •••••••••••••••••••••••.••••••••••'••••
Programador de Ordenadores .••••••••.•.••••..••.•.••••.•.••
Operador de OrClenadores .•••.••...••..••••..••.•.•••••.•..•
OperaClor de Ingreso .•••••••..•••..••.•••••.•••.•.•••....••

Grupo VIII. Profesionales de Ofiéio.

Oficial de Primera
Oficial de Segunda
Auxi l-lar Oficio
Peón

Gruoo IX. Subalternos.

G

H,
C

1

H

G

F

C

O

C

B

•

Ingenieros superiores oe TeleCOmunicaciones.

Ingeniero Jefe suoerior de Telecomunicaci6n •• Es el personal _

que habifndosele exigido para su ingreso O asignaci6n de puesto
de trabajo la t1tulac'i6n acad4m1'c~ corresponoie~te, desarrolla
funciones especfffcas y g.ne~ales para las q~~ se encuentra fa

cultado te6rica y profeSionalmente. y, adem~s. ~~rfge y orienta
el trabajo del personal t4cnico a sus 6rdenes.

Ingeniero suoerior de Te1ecomunicaci6n.- Es el personal que 11!
bidndose exigido para su admisión o asignaci6n de ~uesto ae tr!
bajo la titulación acaoémica correspondiente, aesa~rolTa funclB.
nes especfficas y generales para las que su titulación Te facul
ta teórica y profesionalmente. "

Ingenlero técnico.

Ingeniero Jefe iécnico.- Es el personal que habiéndose exigiao 
para su ingreso o asfgnaci6n de puesto de trabajo el tftu10 ae 
I~eniero Técnico de Telecomunicación, en cua!quiera de las esp~

cialidades de la Escuela de Ingenieros Técnicos de ielecomunica·
ci6n. desarrolla funciones especificas y generales para !as que
su titulaci6n le faculta te6rica y profes~onalment2. y, ~~emas.

ha superado los requisitos necesarios para el paso desde la cat~

garfa inferior. dirige y orienta el trabajO oel personal técn1cO

a sus 6rdenes.

Conserje ......•...•.•.••..••...................•..•..•....
iJrdenanza ..........••.••.•..........••••••.•••..••••....•.
Guarda Jurado ..........•....•••....•••.••...•..........•.•
lJig.11ancia
Recadi sta
Persona 1 de Limpieza

a
B

B

•
•

Ingeniero Técnico.- Es el personal que habiéncoseie eXlgido pa
ra su admisión o asignaci6n ele puesto de trabaja :ftL;10 ée ¡'''ge
niero Técnico en cualquiera de las especialidades de la Escuela
de Ingenieros Técnicos de Telecomunicación. desarr~lla f~nciones

especificas y generales para las que su titulaClón ~e facul~a -

te6rica y profesionalmente.

3.· De confOr:'Midad con 10 dispuesto en el EHatuto de Profesio-
naJes de Racio y Televisión, aprooaao Dor De~reto 559/1975.

de 20 de Marzo. la inscr';lc~ón en el Registro üficial de TeS

nicos de RadiOdifusión sera requisito imprescindicle para .
ocupar las categorias profesl0nales contenicas en el Suogr~

003 Gruoo j y pan. la tota!ioaa ele los ::;ue aoarean los Gr:¿

pos U y ¡¡:, sa1-,,0 el'. los casos i con :as CoMlC10nes es:~

blec1das en-el ar~icu10 11 del ci~aao Estat¡,¡tc.

4.- (U?nco un trabaJacor eJerza funclones ce Jefatura resoec:o
ae otro u otros cuya ca:egoria tenga asignado el m'ismo n1-

. ..-el que la del que ejerza la Jefatura. se pagará a éHe un
complemento aaecuaoo a su esoec,d1 responsa~11iaad.

Técnicos de Radiodifusión.

Encargaoo Técnico. Jefe ae Ser..-icioS Técnicos.- Es el profesio-
na1 -tituladO que reun1eMo t.ocas las condiciones que se eXlgerl •
al Encargada de Servicios Técnicos de Primera, ejerce, con res-·
ponsaoilidad permanente y plena iniciati..-a funciones ce ele..-ado
nivel técnico en los servicios ae explotación y/o mantenimiento.

Encargado oe ServiCiOS Técnicos de Primera.- Es el pr-ofesionai 
titu14dO que con amplios conOClmlentoS en ¡as ~écnicas ce raelO
difusión y de las normas de explotación y/o mantenimiento que se
aplican en las mismas, posea dotes de maMo, zentido de organiz~
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Clón y capac.daa para dirigir el traolljo de los técnicos eSpeCl!

1ilaoos.

En ldS instalaciones o eouipos que se les encomienoe, además de
realizar los tracdJos manuales necesarios. oeoerá Culoar oe las

disc~plinas J seguridao del personal a sus éraenes. distrlOUlr

el trooaJa al mismo y lle .... ar el" orden y al aia la occur-ent/lClón

del serV1ClO.

E~caroado de los Servicios Técnicos de Segunda.- Es el profesi.Q.

na] titulaoo que. con amplios conocim,entos de la técnica (le r!

oiocifusión le capacitan para la realización ce los trabajOs 
COrresponOlentes, tiene a su cargo y baJO su respons/loilidaa ••
las lnstalaciones o equ;p~.

Técnico ce Primera.- Es el profesional tjtu~ado que. con carác

ter emlnentemente práctico. está especializada en la técnica oe

los equipos y de las instalaciones de radiodifusión.

Corresponae a su función realizar. alternativa o conjuntamente.

:ar8a~ opefativ~s y/o de mantenimiento que requieran especlall.

zación técnica. efectuar trabaJos de montaJe, cuidar del buen·

funcionamiento de las instalaciones o equipos que se les enco-·

mlenden y 11evar a cabo en los mismos las operaCl0nes normales

de exp1otaci6n y/o mantenimiento preventivo y correctivo.

Técnico de Seounda.· Es el profesional titulado oue pO,see cono

Clmientos básicos de la técnica de radioelectricidad y de manl·
pulaci6n de los equipos que se utilizan en radiodifusi6n.

Debe conocer el manejo de los aparatos de medida y comprobación

usuales. poseer la habilidad manual necesaria para realizar tri
bajos oe montaje y conexionado y llevará a caDo reparaclones ••

que no entranen una gran dificultad o requieran una especial p!
ricia; corresponde a su función realizar tareas operativas. de

vigilancia y mantenimiento de equipos. debiendO actuar siempre

siguiendo las instrucciones concretas de sus superiores.

Gruoo r r. Programac j Ón.

Es el persor.al de proqranación el que planifica los programas. fo!

m~la los co~responaienteS cuadros ce horarios con distinción de

lOS mismos, los idea y los redacta. responsaoilizándose ce toDo lo

necesar10 para su posterior realización.

Programaclón.

Jefe SUDe"10~ oe Programación .. Es el profesional que aaemas ce ~

cumplir las COndiciones exigidas al técnico de programación, to-

das cüyas funClones le corresponden, y con domlnlO oe los mas .-.

ámplios conocimientos raoiofÓnicos. "ilterarlOS y artis~icos. crea,

oi r,ge y cor:fecciona esquemas de la programaci6n general.

Jefe oe Programaclón .. Es el pro"esional que, aaemás oe cump11r

las condiciones eXlgiaas al Redactor Jefe radiofónico, tOdas cu-

yas func iones 1e COiresponden. es tá capac i tado para crear, plan j

ficar, coordinar y dirigir un conjunto oe espacios raaiofónicos 

de carácter común.

Redaci:Cr ~lefe RadiofOnico.- Es el profesio~al qüe con ámolios (0

nOClm1entos raolofónicos,literarios y artísticos, crea los escve
mas de las oiferentes unicad~s de la Programación y los p1anlfica

y dirige con un crlterio coordinacor oe las aistir:tas partes musl

cales y literarlas y orienta, vigila y organiza el trabClljo oe los
Redactores raal0fónicos a sus óroenes y se responsaoiliza plena-

mente del contenido de las distinta~ unidades programá~icas.

Redactor RadiofÓnico.- Es el profesional de radiodifuSlón que,

con los conocimlentos que le son propios, se oeoica a un trabajO

de creación o aaactación raoiofÓnica. Es oe su competencia cor.fef
Clonar en forma escrita o ~aDlada toca clase de espacios radiof6-

niCOS.

Ayuoante ce Orogramac1ón.- Es el profesional que está CotaCO 'Je

conoclmlentos raciofónlcos o~sicos y es capaz ce realizar, cen

tro ce los serviCl0S de programas, funciones tales CO:l\O la re·.

cacC1ón oe:ex:os que no supongan una auténtica labor de crea ••
ción.

AfCtli~o :ionoro.

Encareaeo de archlllos sonoros.- Es el profesional que con ár;¡--

piies ;onoCl~ientos radiofónicos, musicales, culturales yartis

tices tiene a su cargo la clasificación, renovación. orcenacló~

y entretenimiento del material que constituye caca uno de los a!

chivos sonoros o de documentación musical. Su labor consistira •

en organizar el suministro del m~terial. archivo preciso ¡iara la
realizaci6n de los programas.

Ayudante oe arcn'ivos sonoros.· Es el profesional que con conoci·

mientas radiof6nicos básicos lleva a término dentro de los dife

rentes servicios de archivos. funciones tales como mantenimiento

propio de los ficheros y selección musical que no suponga una a~

téntica labor de creaci6n.

Gruoo III.- Emisiones y Producción.

Se integran en este grupo aquellos profesionales de las distin-

tas especialidades que posibilitan ¡aproducci6n de programas ce
radiodifusión.

Reai .zación:

Jefe Suoerior oe Emisiones y Producción.- Es ei profesional Que

ademas de cumplir con las condiciones exigidas al Jefe de EmisiQ

nes y PrOducción. tOdas cuyas funciones le corresoonoen, tiene a
Su cargo el, control presupuestario, la planificaclón, organ1Za~

c16n y dotación oe los centros oe producción de programas, esta

bleclendo los metodos operativos cara el func10r.amlen~0 ccorcln~

00 de esquemas de la prooucción general.

Jefe de EmiS10nes v ProduCClÓn.- Es el profesior.ai que, ·:on p:e

no conOCjmlento oe las tecnlcas de producción racioi6nica, se

responsabiliza oe la realización de tooa clase de programas que

se produzcan o emitan en un centro de producción o emisora, a c~

yos efectos designa al personal de las distintas esoecialicaaes

que ha de intervenir, determlna los mealOS materiales que se nan
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de ut; 1izar, comprueba que la producción se ajusta a ¡os presu-

p~estos y'caracterfsticas previstas y controla las costes dE la
rnlsma.

Realizado ... - Es e' profesional que. con pleno conocimlento del 

arte y las técnicas radiofónicas, orienta y desarrolla espacios
radiofónicas de acuerdo con el ritmo que exige el guión o el --

acontecimiento de que se trate.

A tal efecto, le incumbe la utllizaclón y coorainación ele los m!

dios humanos y materiales necesarios para su tarea.

Encaroado de co·ntinuldad.4 Es el profeslonal que. con canocimie,!!

tos suf'icientes del proceso... de la prOducción radiofónica. asume

la responsabilidad del buen orden y encadenamiento cel ¡;Irograma ..

que se ajustar& en su duración al tiempo fijado. debiendo deci··
d1r por propia iniciativa, en casos excepcionales. la modiflca-·

ción d~l fndi~e de programac~ón i la resolución de cualquier ti
po de incidencias.

Toma de sonido y montaje.

Técnico esoecial;sta ~e toma de sonido.- Es el profesional que·
con profun~os conocimientos técnicos de acustica musical. fisio
lógica y de locales, amplios conoCimientos musicales, acusa~a .
sensibilidad au~itiva y marcado sentido artfstico, realiza tOda

clase de tomas ~e sonido, monofónicas o estereofónicas cualqui!
ra que sea su genero, el numero de 1a ca 1ocaci ón de los actuan

tes y las condiciones amoienta!es.

Técnico de SincroniZación y Montaje.· Es el profesional que con
ámplios conocimientos artísticos y musicales;'~sí como el mane·

jo de los equipos necesarios para su trabajO, acople a cada --
guión los efectos sonoros convenientes. Deberá poseer base cul
tural, literarla,'musical, teatral y sentida artístico desarro·
llado. cooperanClo directamente con el RealiZador en la puesta a
punto de los programas encomen~ados, asesorándole en aquellas 
partes que estén oentro ce ja función que se aef1ne.

Ayu~ante de toma l!e SonidO y Montaje.· Es el profesional que _.

con elementales conocimientos artísticos. musicales y ce acúst~

ca, así como l!el manejo de los equipos necesarios para su labor,
colabora en los trabajos de toma de sonido y montaje, a las ór

denes del Técnico esepcialisu de toma de sonido o, en su caso,

del Técnico de sincronización y montaje.

Locución.

Locutor Superior.· Es el profesional que. reunlenoo ,as condi::i~

nes de Locutor ce primera y correspondiéndole todas sus funcio·
nes, est~ capacitaoo para crear y presentar cualquier espacio ra
diofónico, incluidos los relativos a temas esoeClalizados.

Locutor de Primera.- Es el profesional que. reufliéndo las conoi·
ciones d~l Loc~tor y correspondiendo;e todas sus funciones. está
capacitado para reali~ar con ~lena lniclativ~ una loc~c'ón impr~

v1saCla en espacios raCllofónicos, reportajes y transmlsiones, de
sarrollando plenamente una labor informativa, tanto dentro como

fuera de los estul!ios.

~.- Es el profesional, que con amplia cultura general. c~

minio del idioma, calidad Ce voz, perfecta dicción 'j sentido ex·

presivo, limita Su trabajo al servicio de eStUdiOS, en la lec':::J
ra de cuantos originales le sean entregadOS. con capacidad de lQ
cución espontánea en casos de emergencia.

Operadores de equipo.

Técnico Superior de Control y Sonido.- Es el ::Jrofesional que, 
con pleno dominio de los conocimientos y la pericia manual exig.1.
da para los Operadores, posee una sólida experiencia en el proc!
so de la produc,ión radiofónica y la necesaria capacitación para
organlZar ~os ~rabajoS que requieran para su ejecución el empleo
de equipos de baja frecuencia. Le correspond~ aClemas el ejecutar
personalmente cualqulera de los cometidos propios de los Operao~

res, seleccionar los medios más adecuados a cada circunstancia,
llevar la documentación de servicio que se le enco~iende, super
visar la calidad y asumir la responsabilidad de la producción ••
realizada.

Técnico Principal de Control y Sonido.- Es el profesional que. 
reuniendo las condiciones exigidas al OperadOr y debienClO efec-
tuar cuantas funciones correspondan a esa categorfa, posee am·-
plios conoc1mientos de acústica general y baja frecuencia. que 
le capacitan para realizar las tomas de sonido en prooucciones ,
de género dramático o musical que precisen el logro de determi!'1!
das perspectivas sonoras.

¡écnico de C.;~tro1 y Sonido.- Es el profesional que, conocieMo
1as posi bi 1idades de los equi pos de baja frecuenci a que se uti 1,t .

zan para la producci6n radiofónica. los manipula con toaa destr!
lO.

Corresponae a su función realizar las mezclas y los encaaenamle~

tos de acuerdo con ,1 as i nd icaciones de 1 gu ión o oe 1 Rea 1izaClor,

ya sea para su transmisión de C1irecta o diferiaa, dsi como elabo
rar las graDaciones. sus ~rreglos y montajes finales.

Grupo ¡V. Administración.

Integra este grupo el personal que participa en h gestlón, org!
nización y tramitación de los asuntos económicos. ce ~ersonal y
de carácter general. En orden a su competencia, capacioad / res·
ponsabilidad se clasifican en las siguientes categorias profesi~

nales:

Jefe Administrativo SU:Je!'"ior.- Es el que desarrolla funciones -
del ~ás elevaéo nivel administrativo económico o comercial y de
organi zac i 6n admi nis trat i va de persona 1, 11 evanCIO a térmi no práf.
tico las directrices y normas generales recibidas. siendo ~erso

na1mente responsaDle ae prever, coordinar, ordenar, dirigir y -

controlar los asuntos 'j actividades del sector encomendado.

Jefe AdministrativoS de Primera.· Es el que desarrolla funcio··
nes administrativas, e,onómicas o comerciales de elevaoa eSpeci!
1ización en una de sus ramas o de varias de ellas, tales cómo: 
intervención, presupuestaria y contable. pagaduria y nóminas, e~

peaientes. relaciones laborales, archivos, adminlstración y de •
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asuntos generales. estudios j análisis eontaoles o ce costes y 
otras de an410g1 entidad.

Jefe Administrat1vo de Segunda.· Es el que desarrolla con plena

responsabil idad fune; ones de contro l. comprobae; 6n e i nspecc i6n.

supervisión, gestión y operación de actividades de carácter adm!
nistrati'o'o, económico o comercial y laboral, referioas a un cam

po concreto o a varios campos afines con limitadoS requ~r'mien··

tos tecnológicos y recucida complejidad respecto a ~a categoria
superior, Estará a su c.argo el orden y disciplina del personal.

que tuvlese asignado. asf como su eficacia indivioual 1 oe con-
Junto.

Ofic~al Administrativo ce P>imera.- Es el que ejerce funCl0nes ae,

caracter acministratlvO y contaole. slgn1flcadas por ia neceSl0ao
áe aportación de cierta iniciativa. actuaMo segun -instrucciones
de Su superior inmediato. como redacción de asientos contaoles. 
taquimecanograffa en castellano y cualesquiera análogas en sign1
ficación e importancia. con O sin empleados de menor categorfa a
sus órdenes. Corresponde también a esta categoría. entre Otros cQ
metldos la gestlÓn de almacenes de complejidad media.

Dfie.Administrativo.- Es el Que tiene a su cargo análogas aCtlvl
dades de la categorfa superior. pero referida$ a un turno de tra:.
bajo bajo instrucciones generales o a los aspectO$ menos tomple-
jos y másrepetitivos de las mismas.

Auxiliar Admlnistrativo.~ Es al ~ue se le encomiendan actividaaes
de elementales caracterfsticas generales administrativas. ~on re
ducida iniciativa y adecuada responsabilidad como mecanografía. 
sen~illas operaciones de registro y arChivo, tramitación de docu
mentos en almacenes con control de exi$tencia y cualesquiera ._.
otros medios de análoga entidad.

Telefonista.- Está comprendida en esta categoría el personal Que.
de acuerao con los métodos de operaclón, atiende. solicita y est!
olece las comunicaciones telef6nicas (interiores, urbanas. inter
urbanas e internac iona 1es J y desemperlan servi clOS comol ementari os
a las mismas.

Recepcionistas.- Son los empleados cuya misi6n consiste en aten-
der a los visitantes anunciando su presencia a las depenoencias 
que corresponda; comprobar los pases o autorizaciones. para acce

so a los locales. responder a consultas de carácter general, acom
parlar a vis1tas autorizadas y fUnciones aniloga~.

Cobraaor.- Es el personal adscrito a caja que efectua los cooros
y pagos por cuenta de la Entidad fuera de las oficinas por regla

genera i .

Grupo v. Comolementario general

Se integran en este gruoo aquellos profeSlonales que desenipe~an

funCl0nes no comprendidas en ninguno de los restantes grupos.

Titulado Suoerior.- Es el personal para cuya admisión o asigna
ci6n de puesto de trabaJO se exigió o consideró condición básica
una titulación oficial de grado superior universitario y Que. a~

sarrollando funciones propias de su titulación académica o _ce ni
ve1 adecuado a la miSma. para cuya realizaci6n se considera nec!
saria u~ ·forml!ci6n superior. no es clasificable el'! otras categ.Q.
rías ptofesionales co~cretamente establecidas en la presente cl!
slficaci6n profesional.

Titulado Medio.- Es el personal para cuya admisión o asignación
de puesto de trabajo se exije como condición básica una titula·
ci6n oficial de grado medio y que. desarrollando funciones pro-

pias de su :itulaci6n acaaémica no es clasificable en otras cat~

gorfas profesionales concretamente establecidas en la presente 
clasificación profesional.

Gruoo VI. Comercial y Marketing

Se incluye a los profesionales que tienen como misidn vender. ~~

realizar prospecciones de mercado. planificación y asesoramiento
a clientes SObre formas más eficaces de desarrollar sus campañas
publicitarias obteniéndo el máXlmo rendimiento de las pOSibilid!
des oel medio, fijar criterios para la comercialización de pro-
gr3mas. es?acios Y bloques. 3nalizar los contenidos de la progr!
mación general con vlStas a su posible comerClalización y mante
ner relaciones y contactos con Agencias oe Publicidad y Clientes
para consegui r 1a aceptaci ór. de los cri teri os pub1ici tarios fUa
dos por la Dirección y de su polftica -en este terreno dirigida a

conseguir la eficacia, veracidad. dignidad de los mensajes y co
rrecta información de la audiencia.

Jefe de Comercial y Marketing.- Es el profesional que es capaz 
de llevar a cabo la programaci6n, direcci6n y ejecuciÓn de la po·
lítica comercial de. una o varias emisoras. asf como los contactos
y relaciones con ageñc1as PUblicitarias y clientes. Puede orien-
tar y conexionar los distintos servicios y departamentos qua in-
tervienen en la contratación. administraci6n y ejecuci6n de la p~

blicidad ~ coordinar el trabajo del personal a sus 6raenes.

Técnico de Comercial y Marketing.- Es el profesional que. dotado
de personalidad. dotes para desarrollar actividades d~ relaciones
sociales y conocimientos suficientes, ejecuta las misiones de ven
ta y promoci6n que se le encomiendan. coordinando el trabajo del

personal a sus 6rdenes. Asfmismo será responsaDle de la tramita-
cidn administrativa del ciclo comercial.

Agente Comercial.- Es el profesional que. a las 6rdenes directas
de los Técnicos Comerciales y del Jefe de Comercial o. en su de-·
fecto, del Director de la Emisora. ejecuta las misiones de venta"
y promoción que se le encomiendan. Asfmismo será responsable de 
la tramitaci6n administrativa del ciclo comercial.

Grupo VII.- Inform6tica

Se incluye en este grupo a los profesionales que en la Empresa -
tienen la misión de planificar y ejecutar programas de análisis y
sistemas informáticos. siguiendo las directrices que marque la Di
rección para la consecuci6n de Objetivos a corto y largo plazo.

Jefe de Servicios Informáticos.- Es el profesional que. en pose
;i6ri del correspondiente título académico. colabora con sus crit~
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rios técnlcos en la planificación ce los sistemas info~maticos a
corte o ldrgo plazo. de acuerdO con los aOJet1YOS ce la E:'Ilpresa.

elecc1ón de máquinas y sistemas operativos de oroenaoor neceSd--
r~os para la aplicación ~ropuesta en cada caso. dsf como en los 
estualos de rentabilidad de las dolicaciones en explotación. Caer
dína el trabajo áe Jos anal ;stas y ai rige el trallaJO prestaoo por

el personal a sus órdenes direc:as.

.Analista de Sístemas.- Es el profesional que. en poses1ón del co

rrespondiente tftulo académico es capaz de verificar análisis or

ganicos de aplicaciones complejas para ootener la solución mecanl
zada de las mismas en cuanto a cadena de operaciones a seguir. cQ
cumentos a obtener, diseño de los mismos, ficheros a tratar, su 

definición. puesta a puntO de las aplicaciones. creación de jue.
gas de ensayo, detección de anomalfas y tratamiento posterior. -
Elige. en cada caso. el leguaje de programación adecuado a las .
ap 1icaciones. Coorai na· e J trabajo de programadores y operadores.

Programadof de Ordenadores.- Es el profesional que, con el corre!
pondiente tftulo académico o demostrada capacidad, adquiere el cQ
nacimientO profundo del sistema operativo, crea ,los ficheros y
programas que no estén disponibles segun las normas J stanaars en
vigor en la instalación, confecciona el orainograma si es necesa
rio. codifica el programa en el lenguaje elegida y asesora a los
operaoores.

Operador de Ordenadores.- Es el profesional que. con los conoci
mientos necesarios para el desempeño de la categorfa. ;';laneja los
ordenadores para el tratamiento de la información e interpreta 'j

desarrolla las instrucciones y órdenes para su explotación.

Operaoor de Inareso.- Es el profesional que, con conoc1~lentOS

informáticos básicos. manej_a los ordenadores para el tratar.l'iento

de la informaclón'oajo la estrecha supervisión de sus superiores

inmeaiatos, e lnterpreta y éesarrolld las lnStrUC:1cnes j órce-
nes para la explotación de aquella.

GrUOQ ~¡r¡. Profesionales de Oficjo

Se incluyen en este grupo a los profesionales de oficios manuales,
tales como e¡ec~rlcistas. ~ecanicQs. conductores, carplnteros, :!
rraJeros, fontaneros, jar-dineros. altlaiíi1es, pint::Jres ... etc.

Oficial de Primera.- Es aquel a quien, SlJ;leradas las condiciones
necesarlas y con demostraaos conoci~lentos ae ofic~alfa, se le -

asigna la responsabilidad de los traoaJos mas comoJeJos ée su 0-

ficio. debiendo con su propia inlciattva ~re~ararios y cesarro--
lIarlos en base a instrucciones es~ecificas orales, escritas y ~~

di ante c,roquis y planos, que debe saoer interpretar coordinanoo
aaema~, en su caso, al oersona1 asignado como ayuda.

Oficial de Seounda.· Se incluyen en esta categoria al personal ~

que con demostraao conocimiento ae ofiela1 ia se le asigna la re!
ponsaOilidad de las traoaJOS m~s comcleJos en su oficio, cebien
do con su propia iniciatlva prepararlos o cesarrollar10s en case
a instrucciones especfficas, orales o escrltas ~eaiante croquls

O planos. que deben saoer inter~retar coorcinando acemás, en su
caso, al personal asignada como ayuGa.

Auxiliar de Oficio.- Es el que con conocimientos generales ael 
oficio ayuda a los Oficiales en la ejecución de los trabajOS pr~

pios de 4stos. pudiendO efectuar aisladamente otros de menor 1m
portancia a titulo informativo.

~.- Es el operario mayor de dieciochO anos que ejecuta traba
JOs para los cuales no se requiere preparación alguna ni conoci
mientos teórico-prácticos de ningu~a clase. pues la indole de su

trabajO consiste exclusi~amente en la aportación CP Su esfuerzo
físico y no exige otra condición que la atención debida y la vQ
1untad ae 11e~ar a cabo aquello que se le ordena.

G.rupo IX. Subalternos

Integra este grupo el personal que realiza funciones que impli-
can generalmente absoluta confianza y fidelidad. y para las que
sdlo se requiere. salvo excepciones. instrucción primaria.

ConserJe.- Se incluye en este grupo al personal al que se asig

na funciones de distribuir el trabajo. controlar el cump1imie.nto
de las obligaciones de los Ordenanzas y en su turno atender y -

controlar personalmente el acceso principal a edificios y loca-
les. revisar posibles desperfectos o averfas en los inmUtD1es, 
informando de su apuición; cuidar el ornatoypoJicfa de las de
pendencias y otros de análoga entidad.

Ordenanza.- Se hallan clasificadOS e" esta categorfa los subal
ternos a quienes se asigna la distribución interna de correspon
dencia. control de circulación de personas, observaciones del f1
chaje por el personal, información en su área sobre la localiza
ción de despaChOS y personas. anuncio de visitas, traslades de 
avisos y la ejeCución de los encargos y recados que se les enco·
m1 enaen.

Guardas, Yigilantes v Serenos.- Son aquellos subalternos que. en
turno diurno. o nocturno, tienen encomendada la inspección y co~

trol en el interior y exterior de los inmueoles y depenaencias 
respecto al acceso y circulación de personas, materiales y vehf
culos. haciendo cumplir las normas de seguridad contra incendios,

silencio y análogas que sean preceptivas.

Recaaistas.- Es el subalterno, mayor de dieciseis a~os y menor
de dieciocho. que realiza funciones semejantes a las senaladas

~or los oraenanzas, a cuya categorfa pasará automaticamente al
cumplir los aieciocho años.

Personal de iimoieza.- A esta categoría pertenece el personal 
que se ocupa cel aseo y limpieza de las oficinas y depenaencias.
Se comprenae en este grupo las encargadas de lavaDos y servi--
c i os.

Su retribución pOdrá percibirse por jornada completa o por ha-
ras traoajadas.
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¡\rtfculo 6

CAPITULO TERCERO

COMITE INTERCENTROS. CONISION "IXTA
DENUNCIA DEL CONVENIO

2. la Comisión Mixtl la componen un i'residente. un Secret!

rio y ochO Vocales; cuatro l!'legidos por el Comité Inter
centros y cuatro por la. representación empresarial.

El Presidente y el Secretario serán elegidos por el Co
mité Deliberante.

El Comité lntercentros de Radio Popular S.A.• COPE, CrellaO

por resol uci 6" de 23 de Ahl"i 1 de 1. 981 de la Di rece; 6n Gen!

1"al de Trabajo, según Convenio Colectivo publicaao en el

B.O.E. nO 116 de feena 15 de Mayo de 1.981 Irt. 311, es el •

6rgano colegiado de máxima representaci6n del conjunto de U

trabajadores de Radio Popul'ir, S.A.

El Comité lntercentros asumirá las siguientes funcione:s:

Oefender los intereses del conjunto de los Trabajadores
de 1a Empresa.

Representar a todos t cada uno de los trabajadorl!S ante

la Dirección de la Empresa y ante los tribunales.

Establecer a traves de la ne90ciaci6~ las condiciones

económicas. de trabajo, sociales y sindicales oe la to
talidad de los trabajadores de la Empresa.

Cualquier otra que el Estatuto de los Trabajadores atri
buye a los Comités de Empresa y DelegadOS de Personal.

El Comité Intercentros de Radio Popular, S.A. estará

compuesto por un máximo de tr,c, miembros.

los gastos ael Comité lntercentrO!i y los por él ocasiOn!
dos serán abonados por l~ Empresa hasta un máximo de

3.508.710 Pts .•Quedan exc IU1 dos de 1a menc ionada cant i-
dad los gastos Que se deriven de la Negociación Colec~l

va que correrán fntegramente a cargo de la Empresa.

los miembros del Comité Intercentros dispondrán oel tle~

po necesario establecido en las disposiciones vigentes 
para el cumplimiento de sus funciones. las horas sindic!
les de los miembros Oel Comité !ntercentros pOdrán ser 
acumuladas en uno O varios de sus miembros. sin rebasar

el máximo legll.

las sustituciones que pudieran producirse en el seno del
Comité Intercentros se comunicarán a la Empresa y a caoa

uno (le los c.entros de trabajo.

El ConseJo de Administración, antes de adoptar decisio-

nes (!e orden socio-laboral, oirá a dos representantes

del Comité Intercentros.

Artfcu10 7

Comisión Mixta

1. Como órgano de interpretación, vigilancia, mediación, 
conciliación y arbitraJe. se crea la Comisión r~ixta del

Convenio.

En el supuesto de que. reunida la Comisión Mixta. no adOpt!
ra deciSión sobre el punto que le fuere sometido. quedará 
libre 1a via jurisdiccional procedente.

3.. - Son funciones específicas de la Comisión Mixta del Co!!.
venia:

a) II interpretación de las cláusulas del Convenio.

b) El dirimir sobre los problemas o cuestiones que le

sean sometidos por las partes o en los supuestos 
previstos en el presente texto.

c) la vigilancia del cumplimiento de 10 pactado.

d) La intervenci6n en los conf1ictos colectivos.

A estos efectos cuando la Comisión tenga conocimiento.
por cualquier medio. de que se ha producido conflicto
colectivo en algún centro de trabajo. llevará a cabo
funciones de mediaci6n y conciliación. yen su caso. 
de aroi traje.

4.- los acuerdos ae la Comisión se tomarán por mayorfa si!!
ple. siendo necesario para su validez. el que estén r!

presentadas ambas partes. y presentes por lo menos la
mitad de los miembros de cada una y el Presidente. El
SeCretario tendrá voz pero no voto.

S.- la Comisión Mixta será convocada por su Presidente

siempre Que lo estime oportuno o asf 10 solicite cual
quiera de sus partes.

6.- Ambas partes se comprometen a aceptar solidariamente 
los acuerdos válidamente adoptados por la Comisión en
materja de Interpretación del CQlWenie.'

Artfc.u10 8

La denuncia del presente Convenio deberá efectuarse ante el

Organismo competente con una antelación mfniml de tres me·
ses a la fecha de su caducidad.

Estarán clpacitados para denunciarlo:

al Comisión Mixta de Interpretación de Vigiíancia o cual-

quiera de sus partes.

b) Cualquiera de las Centrales sindicales. que cuenten con
delegados de los trabajadores de esta Empresa.
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el El representante o representantes de los trabajadores 

que pudieran ser .1e91005 a tal efecto.

el) Cualquier otro ente representativo de 105 traDaJadores
a qUlenes la legislación reconozca tal capacidad.

e l El Organi sma que estatutariamente represd! a la Empre

sa RAOIO POPULAR S.A•• COPE.

Si el Convenio no se denuncia en tiempo y fonna debidos, se

entenderá tácitamente prorrogado por perfotJos de un año
aplicándose automáticamente la subida salarial correspon

diente al r.P.C. del allo transcurrido.

CAP [roLO CUARTO

INGRESOS y ASCENSOS

Artfculo 9

La provisión de puestos de trabajo vacantes o ae nueva creación
que hayan de cublrse con personal fijo se l1evará a caDo segun

el siguiente orden de prelación:

a) Reingreso de los trabajadores en excedencia que hayan alca~

zado igualo similar categorfa dentro del grupo profesional

de la vacante, y que 10 hayan solicitado en plazo.

b) Traslado voluntario entre el personal fijo de la misma cat~

goda.

c) Concurso entre el personal fijo de la Empresa.

dl Libre designación por parte de la Dirección previo informe

razonado al Coml té. para 1as vacantes en los Grupos l. (Suº,

grupos 1 y 2). IV. V. '/1, VII, vIIr i U.

el libre designación por parte de la Dirección previo informe

razonado al Comité, entre profesionales para las vacantes

en los Grupos 1 Subgrupo 3. I! y iIL Se entiende que son 

profesionales quienes han desempeñado las funciones en una

entidad de radiodifusión o televisión durante al menos tres

años o figuran inscritos en el Reqistro Oficial de Técnicos

de RadiOdifusión y TV_, o están en posesión del titulo oe ll.

cenciados en Ciencias de la Información en cualqulera de

sus ramas. o del de Formación Profesional adecuado.

f} En los demás casos. oposición libre con anuncio püblico

con 15 dfas de antelación en el que figurarán los requisi

tos generales que han de reunir los candidatos, los especi

ficos del puesto a cubrir y los ejercicios a realizar. El

Tribunal estará compuesto por tres miembros en representa

ción de la Dirección y dos en representación de los traba

dGres. designados por el Comité preferentemente entre aqu~ _

1105 del mismo Centro que ostentan categorla laboral supe

rior O igual a la plaza convocada.

Artfculo 10

La admisión de personal podrá efectuarse con carácter provisiQ

nal durante un período de prueba. que habrá de concertarse

siempre por escrito y que no podr~ exceder de cuatro meses pa

ra el Grupo I. Técnicos en actividades específicas de raoiodi

fusión; tres meses para el resto de los grupos, salvo para los

trabajadores no cualificadOS. en cuyo caso la duración máxima

será de quince dhs laborales.

Durante el período de prueba. el trabajador tendrá los dere

chos y obligaciones correspondientes a su categoría profesio-

nal o al puesto que desempeñe como si fuera de l:llantilla. pero

cualquiera de las partes podrá desistir de la relación de tra

bajo sin que tal decisión dé lugar a indemnización

Transcurrido el perfodo de prueba sin q.e!! haya producido el d!

s1stimiento, el contrato producirá plenos eféctos. computándo

se el tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del 

trabajador.

El perfodo de prueba de que Queda hecho mérito no es de caraf.

ter Obl igatorlo. por lo que la Empresa podrá proceder a la a&

misión de personal con renuncia total o parcial de su ut'iliZ!

ción.

La situación de incapacidad laboral transitoria que afecta al

trabajador aurante el período de prueba. interrumpe el cómpu

to del mismo.

Artículo 11

Con el fin de regular"el desarrollo profesional de los traba

jadores, se establecen las siguientes normas para e~ ascenso

de categoría:

a) Serán factores a tener en cuenta:

El número de trienios cumplidos en la categorfa actual.

Cursos de formación profesional organizados o autoriza·

dos POI" la Empresa. superados con éxito.

Capacidad demostrada para la real ización de las funci.Q.

nes de la categoría a la que se pretende acceder.

Realizar habitualmente funciones distintas a las de su

categoría. siempre que estas otras funciones estén 1n·

clufdas en los Grupos Profesionales tI y III.

Los premios concedidos y las sanciones impuestas por 

1a Empresa.

La disponibilidad para el traslado.

la obtención de tftulos académicos de grado medlo o s~

perior desde el último ascenso.

b) La valoración de méritos será rea1izada por la Oirecciórt

de la Empresa y r~zonada ante una Comisión Empresa-Comité

Intercentros creada al _efecto y compuesta de cinco miem

bros. dos de los cuales designadOS por el Comité. Esta Comisión
se reunirá coincidiendo con las reuniones del Comité Intercen

tros.

¡
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La Empresa comunicar' al Comité lntercentros cuantas vacantes
se produzcan a efectos de traslado.

Artfculo 16

,
"i

la Dirección de la Empresa comunicar& previamente al Comité !~

tareentrOS. y éste contará con un plazo de siete dfas para emi
tir informe respecto de las deciSiones que puedan afectar al 

tamaño o estructura de las plantillas de los centros de traba·
jo, ya sea por la creación de nuevos puestos de trabajo ·0 la 

amortización de vacantes producidas por cualquier causa.

ArUcu10 13

La Empresa renuncia expresamente. en tanto no est4nlntegradas
todas Jas emisoras de la Cadena de Ondas Populares Españolas,
a alegar como causa de extinción del contrato de trabajo el
artfculo 51 del Estatuto de los Trabajadores.

El apartado a) del art1culo 52 del mismo Estatuto sólo mot1v!

rá la extinción del contrato de trabajo en los'supuestos de •
ineptitud sobrevenida que determina la situacián de 1ncapaci.
dad permanente y total. En los restantes casos. el trabajador
con~capacidad d1sminu~da deber' Sir acoplado a un puesto d••
trabajo acorde con su real capacidad y sin pérdida de sus d.
rechos en cuanto a retribuciones.

El grado de incapacidad ser' determinado. en todo caso. con •
arr~glo a la legislación vigente.

Artfcul0 14

Todo trabajador 11 cesir en la Empresa someter" el recibo de f.!.
niquito o docUmento que ponga fin a la relación laboral antes de
firmarlo. a ia supervisión del" COIntU de Empresa, Oele9ados de
Personal o eri sü defecto ai del Sindicato a que esté afiliadO.

Para Su confirmación ei Delegado deber' firmar 105 ejemplares de
Empresa y Trabajador, acompan"ndose.l VOBQ de la Centrai Stndt.
cal y Comité de Empresa. la inexistencia de este requisito com
porta la presunción iurts tantum de nulidad del finiquito.

CAPITULO 9IJINTO

CAMBIOS DE REsiDENciA. DESTINO y FUNCION TRASLADOs

Artfculo 15

Cuando un trabajador de RADIO POPULAR, S.A.• COPE solicite un
traslado a otro centro de ia misma empresa fuera de su 10ca1i.
dad .. esta petición ser" cursad"a a la Dirección General y lli CQ.
mité InterceMiros.

TOdO trllbajador que hUb1era_ sol icitado por escrito el traslado
tendr" prioridad para cubrir cualquier plaza vacante de su ca·
tegorfa. antes que cualquier persona ajena a la Empresa.

La Entidad autorizar! l~ permuta del personal perteneciente a
la misma categorfa y grupo profesional con destino en 10ca11·
dadesdistintlS, teniendo en cuenta las necesidades del serv.!.
cio. la aptitud de ambos permutantes para sus nuevos destinOS
y demás circunstancias que sean suscept1bles de apreciaci6n.

La permuta no dar' derecho a indemnización alguna y supondr&
la aceptaci6n de las modificaciones de retribución a que pu·
dj.ara dar lugar.

Artfculo 17

Comisiones de servicio

TOdO el personal que por necestdades del servicio de corta du·
rattón tenga que efectuar viajes o desplazarse 4 lugares dis··
t1ntos d 4quel en que radique el centro de trabajo. disfrutar4
sobre su sueldo el importe de los gastos de locomoción y una·
dieta diaria equivalente al 101 de su salario base mensual fi·

. jada en este Convenio.

Artfculo 18

Trabajos de cat'90rfa superior

l.· Cuando las necesidades del servicio lo requieran. cual···
quier trabajador pOdr" ser destinado a desempeftar tareas
de .categorfa superior a la suya. Mtentras dure tal situa·
ción y desde ei pri~r dfa. el trabajador.percib1r" la t~
taitdad de las retribuciones correspondientes a 1a categ~
rfa y puesto de trabajo que efectivamente desempe~e.

2.· La situaci6n a que se refiere el número anteriOr no podr4
exceder del plazo de tres meses continuados o seis disco~

tinuos¡transcurrido este plazo. el trabajador adquirir'
1a nueva cat.garfa prof.sio~al a todos los efectos.

3.· Lo dispuesto en .1 punto 2 no se aplicar! en los supues·
tos de suplencia. un compa~e~o en situación de fncapaci·
dad laboral transitoria. en qlll el plazo a contarse am·· .
pliar' hasta di.ciocho meses, o en los de cobertura de V!
cantes producidas por cumplimiento de servicio militar o
por los supuestos previstos en el artfculo 27. En el se·
gundo caso, la Empresa pOdr! optar entre:

a) Ofrecer a alguno de sus restantes trabajadores la cobertura
temporal dei puesto vacante. formaiiz~ndose. en su caso. •
los ténmt60s del posible acuerdo temporal.

b) Utilizar la facultad prevista en el artfculo 15.l.c) del Ei
tatuto de i05 Trabajadores.
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4.- Lo dispuesto en los puntos 1 y 2 del- presente artículo se

entiende sin perjuicio de derechos de terceros.

CAP ITULO SEXTO

ENFERMEDADES. LICENCIAS. EXCEDENCIAS Y
SERVICIO MILITAR

ENFERMEDADES

ArUculo 19

En los casos de enfermedad o acctdente de trabajo. justificado
mediante parte de incapacidad laboral transitoria. el pp.r!'onal.

sin perjuicio de los beneficios que le correspondan con arreglo
a las normas de la Seguridad Social. tendr' dp.recho a un compl!
mento que supandr' para el interesado el cien por cien de sus
emolumentos hasta que se declare la invalidez en alguna de sus
variantes por la Seguridad Social.

Articulo 20

RADIO POPULAR S.A .• ~ COPE. mantendra un seguro de vial, paet!

dO en los siguienteS términos:

a) Las primas serán abonadas fntegramente Dar 1a E:npresa res

pecto de los siguientes capitales aseguradOS:

1.- Solteros de ambos sexos: 1.600.000 Pts.

2.- Casados de ambos sexos, con haSta dos hijos: 2.300.000 Pts.

J.- Solteros o viudos de ambos sexos con h~sta dos hijos:

2.300.000 Pts.

~._ Casados de ambos sexos, c~n tres ~ é.inco hijos: 3.2S0.00C.~

Pts.

S. Solteros o 'n~dos de ambos s~xos, con t,l"es, a 6incc :"Iij~s:

5.000.000 Pts.

t .. Solteros o viudos de ambOs sexos, con seis o más hijos:

5.000.000 Pts.

bl los capitales indicados en el apartado anterior se incremen

tarín en las cuantfas siguientes:

~iyeles ce Clasificación Profesiónal Incrementos

O, E j SOO.OOO Pts.

G j H SOO.DOO Pts.

1 y J 750.000 Pts.

cl Con inaepencencia de 10 eS1:abl~cico en e'l aoartaco b) de el

te artículo respecto de 105 trabaJadores cuyas pólizas en 

vigor al J1 de Diciembre de 1.981 tuviesen un capital aseg:¿

rado en cuantía sliperlor a los qwe qliedan sei'ia;adOS en eiapar.

tado b precedente, se mantendrán tales capitales en las

cuantfas que a aicho dfa 31 ce Oiciemore de 1.981 canstarán

en las referidas pólizas, siendo el pago de las primas en la

forma que al respecto tenían de, a cargo de la Empresa, el

751 y a cargo del trabajador, el 25~.

No obstante todo lo anterior el trabajadOr en el que concu

rran estas circunstancias pod~á aptar entre lo establecido

en el apartado b 6 en el apartado c de éste artfculo.

dl Al trabajador con diez o más años de servicio efectivo o ,,!!

interrumpida en la Empresa se le incrementara el Capital

asegurada que se especifica en el núme~o 2 de este art1c1'10

en la cuantfa de 1.000.000 Pts.

LICENCIAS

Artículo 21

TOdO el pe~sonal fijo tendrá derechO a disf~uta¡', previa solic1

tud por escrito, licencia en los casos que a continuación se r~

lacionan y por la duracidn que se indica:

Al Con abono fntegro de la retribución y sin que ello suponga·

descuento a ningún efecto.

a) Por matrimonio, 15 dfas.

b) Durante 5 dfas que podrán ampliarse a 3 más, cuando el

trabajador necesite realizar un desplazamiento al efecto,

en los casos de alumbramiento de esposa o enfprmedad gra

ve o fal1p.cimiento del c6nyuQe, ~ijo. paqre 1} madre de

uno u otro c6nyuge. nietos. abuelos o hermanos.

~) Durante 1 dfa, por traslado de su domicilio nabi~ual.

d) pOr el tiempo indispensable. para el cumpl imiento de un

debe~ inexcusable de carácter pÚblico y personal. Cuando·

conste d.e una forma legal, sindical o convencional un

periodo determinado se estará a 10 que esta disponga en 

cuanto a duraciQon de la ausencia y a su compensación ec~

n6mica.

e) Por el tiempo establecido' para disfrutar de los derechos

educativos generales y de la formaci6n profesional en los

supuestos y en la forma regulada en la ley.

f) la mujer trabajadOra tendrá derecho a un periOdO de des

canso laboral, en el supuesto de parto, de 16 semanas

ininterrumpidas ampliables por parto multlple hasta 18 s~

manas. Dicho pedodo se distribuira a opci6n de la inter!

sada siempre que 6 semanas sean inmediatamente posteriores

al parto. pudiendo hacer uso de estas el padre para el

cuidado del hijo en caso de fallecimiento de la madre.

No obstante lo anterios, en el caso de que la madre y el padre

trabajen, aquella, al iniciarse el periodo de descanso por ma

ternidad, podrá optar por que el padre disfrute de las últimas

4 semanas, siempre que sean ininterrumpidas y al final del

per10ao. Además tenora derecho a 1 hora de ausencia del traba

jo. que podrá dividir en dos fracciones cuando la destine a .

la lactancia de un hijo menor de 9 meses. la mujer. por su 110-

¡;,
t
j
:1

I
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luntad. podr~ sustituir -este derecho por una reducci6n de la 

jornada laboral normal en medla hora con la misma final idad.•

Este permiso pc1rá ser disfrutado indistintamente por la madre

o por el padre en caso de que ambos trabajen.

9) Por mDt1v1'5 particulares. hasta 5 dlas durante el año siempre

que la5 necesidades del servicio 10 permitan. Cuando el disfr~

te de estos clfas sea denegado. la Empresa razonara Su imposibi

lidad para concederlos.

Tanto la solicitud como la respuesta por parte de la Empresa·

serán cursadas por escrito. En caso de denegaci~n 4sta deberá
ser comunicada dentro de las 48 horas siguientes a la so11e1 
tud.

La resolución denegatoria podra ser objeto de recurso a la di
rección de la Empreia através del Comité Intercentros, quienes
de común acuerdo. reiolver4n definitivamente la cuestión.

las llcenciu a las que se refiere.n 105 apartadOS b). cl. el v
f). Sé concpdpr~" en el actn sin oerjuicin de ¡as sanciones
que oupdolln ;mnonerie "si se alega causa que'ruulte falsa.

Bl Sin derecho al abnnn de retribución alguna.

Por asuntos propios. por plazo nO superior a 3 meses. stempre que
las necesidades del servicio 10 permitan. sin perdida de la anti 
guedad.

Artfculo 22

En las licenciaJ por asuntos propios sin derecho al abono de 
retribución alguna se tendr4 en cuenta que:

Habrá de ser solicitada por escrito y por conducto del Jefe l~

mediato. quien la cursará y emitirá el oportuno informe sobre
la Posibilidad de concederia sin detrimento del servicio.

Para tener derecho a esta ciase de licencias, el empleadO debe
ri haber superado sat\sfacioriamente el perfodo de prueba.

No se podr4 disfrutar má~ de üria licencia de esta clase en el
curso de cada a~o natural.

Esta licencia podri ser an~1acia, previa notificación al inter!
sado en cualquier momento por causas de fuerza mayor o circun!
tancias extraordinarias. 'si por necesidades del servicio fuera
preciso contar con la concurrencia del interesado.

Se concederi o denegará dentro de los diez dhs siguientes a 
la presentación de iá soiicitÜd.

Solamente en caSO excepcio~al ~ y por cau~as debidament~ justl
ficadas. podrá concederse la licencia por asuntos propios du
rante el mes inmediateme~te precedente o siguiente a la vaca
ción anual. o el dfa anterior o posterior a la libranza sema
na 1.

ArUcuto 23

ExCedenc.ias

Se reconocen dos clases de excedencias: voluntaria y forzosa.
Ninguna ae ellas dará derecho a sueldo lI;ientras el exceaente
no se incorpore al servicio active.

la petición de excedencia habrá de estar fundamentada en causa
suftciente. Se resolverá dentro del mes siguiente a su solici
tud y será atendida •. previo informe del .lefe inmediato de
acuerdo con las necesidades del servicio.

No se conceoeri excedencia voluntaria a quienes en el momento
de solicitarla estuviesen pendientes d.l cumplimiento de una
sanción derivada de la comisión.de falta grave o muy grave o
sometidas a expediente disciplinario por supuestas infraccio
nes de la misma fndole.

Se concederi por una sola vez. por plazo no inferior a un año
"i :;,uperior a cinco y sin derecho a prórrega. Para acogerse a
otra excedencia voluntaria. el trabajador deberi cubrir un
nuevo perfodo de al menos cuatro años de servicie efectivo a
la Empresa.

TranscurridO el primer a~o de excedencia. el interesado podri
solicitar el reingreso. pira acceder al cual se tendri en
c.uenta la existencia di vacante en su categorfa y el derecho
preferente de reingreso de lo~ucedentes forzosos o volunta
rios cuyos plazos d. Ixctdenci. hayan expirado.

A ningún efecto se co~utar' el tiempo que los empleadOS pe!
mane!can en esta s1tulc1dn.

Si reingresa en localidad distinta a la del puesto di origen
tendr' derecho prioritario de retorno en cuanto se proauzca
vacante en aqu.ll. localidad.

Se perder' el derecho a r.ingresar 1i no se solicita dicho
reingreso un mes ante. de .xpirar el plazo por el cual se co~

cedió la exc.dencil.

El trabajador tendrá derecho a un' periOdO de excedencia. no SUp!

rior a 3 años. para atender al cuidado de cada hijo hasta la

edad de 6 añoS. tanto cuando 10 sea por naturaleza como por ado~

ción a contar desde la fecha de nacimiento de liste. los sucesi 
vos hijos darin 'derecho a un nuevo periodO de excedencia que, en
su caso, pondrán fin ai que se viniera disfrutando. Cuando el
padre y la madre sean trabajadores de Radio Popular; S.A.-COPE.
solo uno de eilos podra ejercitar este derecho. Durante ei pri 
mer ano, a parttr dei inicio de cada situación de excede~cia, el
trabaja~O~ tend:i derecho a la reserva de su puesto de ~ra~ajo •
en el mismo centro dónde venia desempen,ndol0 y.a que el citado
perio~o ~eacomput~do ~ efectos de antiguedad. Finalizado el mi!
mo.y hasta la terminación del p~ri0do de excedencia. ser'n de
aplicación. las normas que regulan la excedencia voluntaria.
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Oar& lugar a la situación de excedencia forzosa cualquiera de las

causas siguientes:

1.- Nombramiento o elección para cargo de la administraci6n púb1i

ca, !~unlcipio. Parlamento. Congreso. Senado. Gobierno o bíen

pol1tico o Sindical de carácter no permanente que no implique

relación de empleo laboral o administrativo cuando resulte

incompatible con el trabajo desempe~ado.

2.- Enfermedad.

3.-.0esignaci6n para desempe~ar en la Entidad funciones de alta-
dirección, .alto gobierno o alto consejo.

4.- La privaci6n de libertad como consecuencia de la condena por
delito o falta no dolosos' cometidos al conducir una unidad

móvil o cualquier otro vehfculo designado por la Empresa en

el desempe~o de actividades propias del servicio.

MUculo 2S

En los supuestos expresados en las causas primera y tercera ael

art1culo anterior, el empleadO permanecerá en dicha situación·

mientras desempeñe el cargo que la determine y tendrá derecho a,

regresar al servicio activo ocupando plaza de su categorfa en •

el mismo centro de trabaJO ya que se le compute el tiempo ae ~

excedencia a efectos de antigüedad. La reincorporación al servi

c;o deber' efectuarse dentro de los 30 d1as siguientes al de h!

ber cesado en el cargo.

los mismos derechOs asistirán al empleado incurso en el cuartO

supuesto del art1culo precedente, debiendo reincorporarse igual

mente al servicio dentro de los JO dhs siguientes a su puesta

en 1ibertad.

Durante el perfodo de cumpl imiento de condena, el empleado de··

vengad la mitad de su sueldo. Si el régimen de cumpl imiento de

la misma le permite acudir a su puesto de trabaJO diariamente,

al menos media jornada. tendr' derecno a su sueldo fntegro, as1

como al disfrute de las vacaciones Que le pudieran corresponder.

Art1~ulo 26

A partir de los plazos establecidOS por la ieg;slación de la

Seguri dad Soc ia1 para 1a i ncapac i dad 1aboral trans itori a. los

enfermos serán considerados en situación de excedencia forzosa~

la duración máxima de esta excedencia será de dos años, con ce~

recho a reserva de plaza de la misma categaíaa aqueila que ~i

ni era desemoefiando. debiendo solicitarse ei reingreso al servi~

cio activo dentro de los 15 dhs siguientes al del aita por cu

raC16n.

De no Macerio asf, causarán baja definitiva. salvo Que "n el

mlsmo plazo solic.taran excecenc1a voluntariJ ~ tenor de io

dispuesto el: el artf~"lo 25.

El tiemp..; oe exceOenC1a forzosa por esa ca ... sa tamhién sed

reconoc~co i efect~s ce antig~edad.

Cuando el trabajador siga a :u c.ónyuge por cambio de resie!!).

eia de éste, a causa de trasladO forzoso, tendrá cerecno pr~

ferénte a ocupar un puesto de trabajo, si existiera vacante

de igualo similar categorfa profesional al que viniere de~

semoeñando. si la Empresa tuviera centro de trabajo~en 'ja 1.9.

ca 1idad de 1 nuevo domicl1 i o conyuga 1.

Artfcul0 28

Servicio Militar

El personal tendrá derecho a que se le reserve su puesto de

trabajo durante el tiempo que dure su servicio militar obli·

,gatorio o voluntario. debiendo el, empleado ponerse a disposi

ci6n de la Entidad antes de transcurrir dos meses a contar·

desde la fecha de su licenciamiento. ya que de no ser asf se

entenderán extinguidas las relaciones jurfdlco·laborales.

El tiempo de prestación de servicio militar Obligatorio, yel

voluntario por el tiempo mínimo de éste, Que se preste para 

anticipar el cumplimiento de los deberes militares. se compu

tari a los efectos de antigüedad y aumentos económicos por

allos de servicio. como si se hallase en servlcio activo.

El personal de la Entidad durante el tiempo normal de serVlC10

mil itar devengará la mitad de su sueldo. Si sus obl igaciones 

militares le permiten acudir a su puesto de trabajo diariamen~

te. al menos media jornada. tendrá derecho a súeldo integro, ~

as1 como al disfrute de las vacaciones que le pudieran corres

ponder. Caso de decretarse una movi 1ilación genera 1, e1 perso~

na 1 afectado por 1a mi sma tendrá i gua 1mente derechO a pe rci bi r

todos sus salarios.

As 1mi smo di sfrutará todo e1 personal que se' ha 11 e pre.s tanda

servicio militar de las pagas extraordinarias correspondientes

al verano y Navidad.

CAPITULO SEPTIMO

JORNADA DE TRABAJO

DESCANSO Y VACACIONES

Articulo 29

Jornada de Trabajo

1- la jornada de trabajo será de 36 horas se~ana1es para :oco el

Jersonal y será continuada, salvo en los centros de tra~a~o

en que no pueda atenderse los servicios Sln incre~ent~r a

p1antil1a. Se pacta q~e el horario de trabajO será fija¡;¡o :;,or

la E~oresa; cualquier modificaci6n de dicho horario :encrá

que contar con '1a aprobaci6n del delegado Ce los trabaJaaor-es

o en su defecto de los trabajadores afectados, comunicandO 11
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Empresa dicha modificación con una semana de anteltci6n. ~e 
exceptua la vig"ante con la vivienda proporcionada .,;;Jr la Em_

presa .

2- las ~,oras trabajadas durante la semana se distribuir"" de mo
do Que ninguun dfa el trabajador realice m&s de nueve horas,
y entre la terminación de la jorrrada diaria y el comienzo 4e
la siguiente disponga al menos de un descanso dt. doce naras.

3- Cuando la jornada esté comprendida entre las 22 horas y las·
6 horas se considerar! nocturna y ser! de 5 horas.

4- Cuando la jornada comprenda trabajo diurno y nocturno, se CO~

siderará jornada totalmente nocturna a todos los efectos si .

el trabajo realizado en jornada nocturna sobrepasa dos horas

treinta minutos.

Art1culo 30

Horas extraordi~arias

5e considerar&n horas extraordinarias las que exetaan oe 'a Jorn!
¿~ laboral establecida en este Convenio.

Cada hora extraordinaria se abonar& con un incremento de un 75~ 

soore el salario que corresponderfa a caaa hora ordinaria, Sin ....:

discriminaci6n personal alguna.

La realizaci6n de horas extraordinarias que efectúa cada traoaja
dor se registrarán día a dfa totalizándolas semanalmente pasando
dicha relaci6n al Oelegado de Personal d~ cada centro de traoajo
que las hará llegar al Comité Inte"eentros.

Oe acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Orden Mintste··
rial de 1 de Marzo de 1983 se entenderán como horas extrlordina~·

rias de caricter estructural las neceSariaS para perfodos punta·
de produc~ión. ausencias imprevistas. cambios de turnos como con
secuencia de actividades extraordinarias o las 'de carácter e.stI"U~

tural derivadas' de la naturaleza del trabajo de que se trate o
mantenimiento. lu "repar'aciones por averfas imp,.evistas en las _.
instalaciones. equipos y oficinas cuando su reparación en la jor
nada normal suponga interrupción del trabajo habitual, aSf como 
las estrictamente necesarias para efectuar"aquel;os trabajos que
por imprevisibles no püedan se~ programados y siempre que no pue
dan ser realizados ¿entro de la JOrnada normal o turno de traoajo
siemp,.e que no puedan ser süst1tU,idU por la uttlizacidn de las •

distintas modaiidadeS de contra~~é16n previstas legalmente.

Las horas extraordinarias est~ücturale5, o no, tendr&n el ca,.ác-·
ter de voluntarias.

En todo caso. para determina,. la consideraci6n efectiva del Carif
ter estructural de las horas extraordinarias antes citadas se se·
guirán 105 trámites establecidos en 11 Orden Ministerial de 1 de
Marzo de 1983.

Arti"cul0 31

De~canso semanal

Todo el personal incluídO en este Convenio tendrá derecho a un de!
canso semanal de dfa y medio ininterrumpidOS que. como regla gene·

,.al, comprenderá la taTde del sábado y el domingo, o el domingo y
la mañana del lunes.

Cuanao excepcionalmente y por razones de servicio. no pudiera dar·
se el descanso semanal compensatorio, y siempre con la correspon-
diente auto"iZaci6n del Delegado Provincial de TrabaJO, se abona-
rán las horas Vabajadu con el 1601.de recargo.

Artículo 32

Vacaciones

iodo personal con más de un a~o de servicio en la Empresa. disfru
tar' de 31 dfas naturales de vacaciones retribuídas.

El perfodo ae vacaciones podrá disfrutarse en cualquier época elel
año. con preferencia los meses de verano.

Cuando se establezca un régimen de turnos de vacaciones los traDa
jadores con responsabilidades familia,.es tendrán preferencia a que
las suyas coincidan con el peri"odo de vacaciones escolares.

El calendario de VAcaciones se hará por departamentos y con dos m!
ses de antelación al comienzo del disfrute.

Queda prohibido descontar del pe,.fodo de vacaciones reglamentarias
cualqujerpermiso "que por la Empresa pueda haberse concedido.

CAPITULO OCTAVO

RETRIBUCIONES

Artfculo 33

Los salarios base de los trabajadores afectados por este Convenio
se,.in los establecidos en la Tabla s~larial que figura en el anexo
a este Convenio. sin perjuicio ,de disposición legll que pudi~ra •

aumentarlos.

MUcuto 34

El pago de las retribuciones se efe,ctuará por meses. sin perjuicio
de que en situaciones especiales pueda realizarse po,. quincenas.
decenas o semanas. La Entidad- pOdrá variar, de acuerdo con la re
presentaci6n electiva del personal. los perfodos de pago que tu
vieran establecidos. En el caso ele dilatarse el perfodo usual. se
pon~r& asim~smo de acuerdo sobre el sistema regular de facilitar
anticipos al pe,.sonal que lo de$ee.

En caso de necesidad. la Entidad. a petic~ón d~ sus empleados.
concederá anticipos hasta un limite del 901 del salario real de.
vengado.
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Artfc~lo 35

Comolementos salariales

1. - A/lTIGUEDAD

'odo 10 referente a incrementas por antlgüecao se reglrá ¡Jor

10 estableCldo en Convenios anteriores.

2.· PREHIO A LA CCflSTArlCA

Se estaolece un premio a la conStancia que se otorgará cada 

vez que cumpla trece anos de servicio ininterrumo~do en la E~

presa, el trabajador.

El importe de este premio será de una mensualidad completa.

3.- COl·1PLE~\ErlTO DE PUESTOS DE TRA8AJO-NOCTURNIDAD

En concepto de plus de nocturnidad, el tratlajo realizado du-·

rante la misma se abonará con un incremento del 25~ sobre el

valor de la hora ordinaria.

3.~ La paga del patrón tendra las mismas caracteristicas que la~

de Beneficios. Navidad y Verano. Su importe será para 1.991·

el 75~ de una de acquellas. y el lOO: a partir de 1.992.

Esta paga podr' ser prorrateada mensualmente a petición de •

los trabajadores.

COMPLE¡.¡ENTQS

Art1'cul0 37

Comolementos de puestos de trabajO

El personal que por necesidades del servicio pasa a prestar su -

función diariamente en instalaciones enclavadas a mas de 3 kilów.~

tros del casco urbano d~ la población donde estén situadas las -

instalaciones de la Empresa. y siempre que no se facilite vivien

da en dichas instalaciones. tendrá derecho a la percepción entre

un 15 y un 2S~ de su sueldo base. en concepto de plus.

Artfcul0 38

Complemento ee~sonal

Artfculo 39

La Empresa RADIO POPULAR. S.A.• COPE prestará a sus traoajaaores

las siguientes ayudas:

El personal al que se le encomienda con carácter habituai la tra

ducción de artfculos. informes. discos. cintas magnetofónicas; -

etc •• percibir' en concepto de gratificación especial y por cada

uno de los idiomas que posea y practique una cantidad equivalente

al 20'; del sueldo base de la categoda profesional que el prool,¡C

tor tenga reconocida en la Tabla salarial de este Convenio.

4.- PREMIO A LA JU8ILACION

Cada trabajador que se jubile en']a Empresa. reclbirá de ésta

una grati fi cae; 6n cons i stente en una mensua 1i cad comp 1eta. Si

llevará más de 15 anos trabajando en la Empresa. se abonaran

dos mensualidades.

Artfculo 36

Complementos de vencimiento ceriódico suoerior al r:\es

1.~ Las Empresas afectadas por este Convenio aoonarán las siguie~

tes gratificaciones extraordinarias: al Nuoc1a11dad:

o) Natal tdad:

ts.OOO.~ 1.1.

20.000.-f.l.

j
1

al Paga d, participación de Beneficios

b) Paga " verano

e) Paga ce Navidad

d} Paga cel Patrón

2.- Las pagas de Beneficios. Verano j Navidad se a:Jonarán no más
tarde del 28 de Febrero. 17 de Jl,.lio j ·jel 21 de Jic;e':\ore 

respectivamer.te y consistiran en el lr:lporte de una r:\ensuali~

dad.

Para la deter~inaci6n de estas pagas extraorainarias se ten

dra en cuenta:
a} se estimara la mayor remuneraci6n que se satlsfaga ::lor la

Empresa y los aumentos perfodicos por año de servlClo.

b) El personal que ingrese o cese en el curso ce caaa se"1es
tre nay.ra1. percibira cada paga extraor~inaria en propo!.

ción al tiempo servido. estimandose a tai efecto que la 

del verano corresponae al primer semestre. ¡a de navietad

la segundo y la de beneficios al ano 1r.~eaiatar."ente <l:nte~

rior a la fecha de su pago.

Artfcul0 40

El trabajadOr que realice jornada laooral en domingos y festivos

percibir' en concepto de compensaci6n una cantidad equivalente 

al 30'; del salario diario. personal del trabajador. sin perjui-

cl0 del descanso correspondiente.

CAP nULO NOVENO

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

En tooas las emisoras y dependencias de las Entidades a que se r~

fiere este Convenio se dará estricto cumplimiento a las medidas ~

ae seguridad señaladas en la Ordenanza General de Segundad e Hi

gi ene en e1 Trabajo y demas normas 1ega 1es de ap 1i caci dn.
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CAPITULO DECIMO

¡
1,,,

Los locales donde se encuentran instalados las emisoras ¡ sala de
~áquinas. locutorios. estudios. salas de grabaci6n y montaJe y d~

mas dependencias reunirán adecuadas condiciones de il~minaci6n y
de .... entilación. bien natural o artificial asf come una temperatu

ra tal que hag! soportable la permanencia en ellos del personal.
de servicio.

Para la prevención de enfermedades profesionales el persona) se _

someterá a reviSión médica anual.

Se considera traolJos de especial peligroS1oad. y deben ser aten.

didos por dos operarios como m;nimo, los realizados en equipos de

alta frecuencia y en aquellos centros de trabajo Que estén fuera
del casco urbano de la ciudad.

Artfcul0 42

Todo el personal comprendido en el Grupo I dispondrá de todos 'los
elementos de protección, tales como guantel de goma, petos, calzA
do aislante, plataforma o tarimas aisladoras. pértigas, :enazas ~

de maniobras, ganchos trepador~s, cinturones de ¡eguridad. etc.,
serán mantenidos por la Entidad en ~erfectas condiciones de con-
serVició" y seguridad, ','1niendo obligado el p~rsonal a 11 utlliZ!
ci6n de tales elementos de protecci6n. así como a poner en CO"Oci
miento de su Jefe inmediato cualquier anormalidad o defecto en -~

ellos observados.

El incump1 imiento por parte del personal de las obligaciones q,ue
por el párrafo anterior se le imponen, así como et"no prestar a ~

todo accidentado el auxilio que est. a su alcance seri considera~

do coma falta muy grave.
I

DISPOSICIONES VARIAS

Art1cul0 43

En 10 no especialmente reguiado en este Convenio serán de aplica
ci6n las disposicion~s legales de caricter general. considerándo
se como irrenunciables los beneficios que otorgan.

ArUculo 44

Condiciones más benefictosas

Las claúsulas. retribuciones y condlclones que son conSf(uencia 
del presente Convenio se entienden como mfnimas. debiendo respl-
tarse las más beneficiosas que vinieran establectdas con anterio
ridad o que puedan establecerse durante su vigencia.

A1"tfculo 45

El retraso en el pago de habere,s devengará un ínter!!:> del la'" ~~

anua 1 de los mi smos.

Art1'culo 46

Intervenci6n en Cadena. emisiones y cunas oub1icitarias

Es política de la Empresa cobrar a 10s.c\ien~es separaoamente, j

siemo!"e que sea posible, los gastos genéricos de real tzact6ny

grabaci6n de cu~as publicitarias, programas. etc .• que como ref~

rencia, equivaldrán a'l coste de una curia o al 1O~ de caaa radia~

ci6n en el caso de program!li.

las cantidades percibioas por este co~cepto deoerán ser reverti~

das en su 75: al personal según el procedimiento de distribución
que en cada Emisora acuerde el personal con el Director. El Del~

gaoo dE: per·sona1 tenar& acceso a la informal:ión de 10 Que impor~

tan estas cantidades.

Articulo 47

IntE:rvención ante el micrófono de oersonas ajenas a la orofesión

En defensa de los intereses profestona1es del personal de Radio ~

Popular, S.A., se creará una Comisión paritaria Empresa Trabajad9.
res compuesta por seis miembros. tres por cada parte Que entenae~

ri en aquellas denuncias en las q~e el excesivo numero de colabo
radores. la venta desordenada de es~acios publicitarios o la con~

tratal:ión abusiva de programas, menoscabe gravemente el derecho
al trabajO efectivo de los trabajadores. OichaCom;si6n elevará a
la Dirección de la Empresa recomenaaCl0nes concretas para corre-
gir la situación.

Artículo 48

Vestuario

la Empresa prov.eri al personal del vestuario adecuado para el··
digno cometido de sus fúnciones p~ofesionales. en el servicio que
uf 10 requilra, y ante 81 públ1co.

Art1'culo 49

los DirectoreS y 105 Trabajadores de cada Cintra. en orden a en-
contrar f6~ulas tendentes a mtjorar el funcionamiento-di las Em!
soras t celebrarin las rluniones que fueran aconsejabl-es a petición
de cualquiera de las partes. con expresi6n de los puntOS a tratar

La motivación deberá ser de interés general. Las reuniones tenarán
1ugar en fecha y hora que I1!rmi tan 1a mayor as i stencia y efecti vi~

dad. Las conclusiones de dichas reuniones serin elevadas a la Di-
recclón General ....

Artículo 50

Jubilación

A partir del 1 de Julio de 1985 la jubllación será obligada a ~ar~

tir de la edad a la que cada trabajador pueda devengar, de acuerdO
con las normas ae la Seguridad Social. la pensión mbima sobre 1a
base reguladora que les corresponda.

Se establecen asimismo los siguientes incentivos a la jubilación:

a) Para los trabaJaóores de hasta 63 a~os de edad. una cantidad ~
equivalente al 75' del salario de los últimos i2 meses ~ ~~-_.

2.000.000.· ,.1. según que cantidad sea mayor.
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bl Para los de 64 años de ~dad. una cantidad equivalente al 50: 

del salario de los ~lt;mos 12 meses 6 1.500.000,- ;:s•• segun ~.

qué cantidad sea mayor.

e) Para los de 65 anos de edad. una cant; dad equ i .... a1ente a 1 25~ 

del salario de los últimos 12 meses Ó 1.000.000,· ;'.s. segun que

cantidad sea mayor.

d) Para los mayores de 65 años de edad Que no estén incursos en
el supuesto de jubilación obligatoria, el equivalente a dos o

tres menSualidades según tengan. respectivamente,"una antigüe
dad en la Empresa menor o mayor a los 15 años.

Si por una normativa general se modificara la edad eStablecida;
hoy para el devengo por la Seguridad Social de la pensión máxima

sobre la base reguladora. quedar:'" modificados en el mismo mime·
ro de a/los todos los supuestos para los que se contemplan incen·

ti vos.

Artfculo 51

Plus de Insularidad

Se establece para los trabajadores que trabajan en 105 archipif
lagos de Baleares y Canarias un plus de insularidad equivalente
al 3~ de su salario base, y que no se computa a efectos del'eál
culo del plus de antigüedad.

Artículo 52

La Empresa descontará de la nómina mensual de los trabajadores
afiliados a Centrales Sindicales o Sindicatos y Asociaciones·

Profesionales, el importe de la cuota correspondiente. Los tr!
bajadores interesados en la realización de tal operaci6n remi~

tirán a la Direcci6n de la Empresa escrito expresando la orden
del descuento. ~

Artfculo 53

Cursos de Formación

L. Empresa organizará por propia iniciativa o, a prODuesta de
los trabajadores los cursos de formaci6n que es:ime necesarios

para el reciclaje y perfeccionamiento de sus trabajadores, y ~

cursos para facilitar la adaptación de sus proDios trabajado~

res a los cambios ocupacionales origi"ados por la introducción
de nuevas tecnologias o por la implantación de nuevas técnicas
de gestión.

Para la organización ~ financiaci6n de los citados cursos
y planes de formación de sus propios trabajadOreS, la Em~

presa podr~ acudir a los Programas de FOrmación Profesio~

nal Ocupacional previstos en la Sección 50 Artfcul0 12 de
la Orden de 9 de Febrf'rO de 1.987 (B.O.E. 13-.02.87), so 
bre el Plan Nacional de Formación e Inserci6n Profesional
y los cursos de Formaci6n Profesional Ocupacional.

En cualquier caso, y con independencia de la forma de fj~

nanciaci6n de los citados cursos. el acceso a los mismos'"
será voluntario y gratuito para los trabajadores. Sólo
podrá abandonarse el curso de formación una vez iniciado'"
por razones justificadas.

A los efectos previstos en el presente artfculo se crear&
antes del 30 de Septiembre de 1.991 una Comisión Mixta
compuesta por dos miembros de la Empresa y dos de los Re~

pr~entantes de los Trabajadores. Dicha Comisi6n tendrá:
todas las competencias previstas en materia de cursos de:
formaci6n (iniciativa. contenido. desarrollo y alcance).

Artículo 54

Ayuda de estudios

La empresi abonará, como compensación extrasalarial en
concepto de ayuda de estudios. una cantidad. anual equiva

lente a 1S.000pes. brutas por cada hijo que tenga el tra
bajador cursando hasta 3Q de B.U.P. inclusive. Oicha can·
t1dad se abonará en un ~nico pago anual coincidente con '"

la mensualidad de Septiembre. previa acreditación documen
tada de la matrfcula de cada hijo en'el correspondiente a

curso escolar.

CAPITULO UNDECIMO

PREMIOS FALTAS Y SANCIONES

Artículo 55

Los empleadOS que se distingan notoriamente en el cumplimiento ae
sus aeberes pOdr&n ser premiados. entre otras, con las siguientes
recompensas:

a, ~enciones honorificas.

b; Felicitaciones por escrito.

c) Preml0s en metálico.

dl Concesi6n de becas y viajes de estudios.

e) Aumento de] período de vacaciones.

f) Intercambio profesional con Entidades dnólogas.

Estas recompensas se anotar&n en el expediente cel empleado y se
tendr& en cuenta como merito en los concursos, o prueoas ae as~

censo, haciéndose públicas en las tablillas ce anunClOS para ge
neral conoclmiento.

La concesión de recompensas haorá de ser otorgada a propuesta ~

funOamentada ae sus Jefes inmeQlatos o s~periores y oida la re·

presentaclón ae los trabajadores en el centro de traoaJo.
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Artfcul0 56

Se consideraran faltas de ¡CC10nes u omlslones Que supongan Que
branto o d~sconocim;ento de los deberes de cualquier indo1e 1m••
puestOs por las disposiciones legales en vigor,. Las faltas se··
clasificarán. en consideración a su importancia, transcenoencia
y ma 1; ei a. en leves. graves y muy graves.

Artfculo 57

Serán faltas leves:

'l.· Descuido o demora en la ejecución de cualquier trabajo, sle~

pre que no produzca perturbaciones importantes en ei servi-
elO, en cuyo caso poar' ser considerada como grave o.muy gr!
'l.

Z.- La falta de puntualidad injustificada. inferior a treinta mi
nutos en la asistencia .1 trabajo. siempr~que.no excedan de
seis al mes y este 'rtt-raso no prOduzca perjuicios en el 'ser;.
vicio. en cuyo caso pOdri ser consideradA como falta grave'o

"muy grave.

3.- No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente. cuando
se falte al trabajO por motivO justificaao. a' no ser que St
pruebe la impOS1biiidid de 'haberlo eftctuldO.

4~ .. La ausencia injüstÚtcacil.' del lugar de prestación de trabajO
o el abandono no re'iterado. Siempre que como consecuencia ,ae
esta conducta St prOdujeran accidentes. deterioro de las ins
talaciones Omenoscabo dei servicio, J' 'f.ltl puede ser con:
siderada como grave o' m~y grave.

5... Peque~os descuidos en la conserva~ión del materlal. mobilia..
rio o ens.res.

~ ... No atenoer al pabli~o ~Qn la correcci6n.y diligencia debidas.

,.- No comunicar I la Entidad los cambios de domicilio •
•

8... Faltar al trabajo ün dfa sin la debida autorizaéi6n o causa
justif1cada. siemp~e q~e·de esta falta no se deriven perjui·
cios para el servicio. e~ cuyo caso será consideraaa como ....
grave o muy grave.

rfodo de un mes. Cuando de estas faltas se deriven perjui-·
Cl0S para el servicio. se considerarán como faltas muy gra
ves.

,2.- Faltar dos dfas al trabajo durante un perfodo de un mes sin
causa Justificada. Cu.ndo de estas faltas se deriven perjui
cios para el servicio. se considerarán como faltas muy gra-
ves. No se consideraril injustificada la falta al trabajO que
se derive de detención del trabajador si éste posteriormente
es absuelto de los cargos que u le hubieran imputadO.

3.- Omitir la comunicación de las ¡lteraci~nes familiares que
afectan al Régimen General de la Seguridad Social. Si las
circunstancias revelasen especial ~llcia en esta omisión. 
1a fal ta se considerará muy -grave.·

4.- Entregarse a juegos,' entretenimientos o pasatiempos de cual ..
quier clase estando de servicto.

S.-La simulación ae enfermedad o accidente.

~.- La desobediencia a sus superiores. en cualquier materia de ..
servicio. Si es~a desobediencia implica quebranto manifiesto
de disciplina o de ella s. derivase p.rjuicio notorio para
la Entidad, podr4 ser considerlda como falta muy grave.

1... Simular la presencia "de otro empleada. fichando o firmando'"
por '1 la .ntrada o sa11da del trabajo.

8." La negligencia o descuido en ei trabajo que afecte a la bue..
na ma~hl del mismo o el retraso deliberado en las actuacio..
nes que' le son propias.

9... La imprudencia en acto di servicio. S1 implica ,riesgo de ac~

ctdente para el trabajador. para sus compa~eros o peligro de
averfa para las !nstllacion.s. ser' considerada muy grave.

10.- RlIl1zar sir'e1 permiso oportuno trabajOS _particulares dura!!.
te la jornada. as1 como emplear para uso propio úttles Oma..
teriales de la Entidad.

11 ... Las derivadas de los supuestos prevenidOS en los números 2.
4 y 9 del art1culo .nterior. ,

12.- La reincidencta en seis faltas leves, aunque sean de distin
ta naturaleza. aentro de un trimestre y habitndo mediado am~

nestación.
9.- La no comunicación con puntualidad de las alteraciones fami-

liares que afecten al Régtmen General de la Seguridad Social. 13.- La falta de decoro o moralidad.

10.- En general, tod~S las ac~iones y omisiones de caracterfsti.... 14.- Los altercados dentro del lugar oe traoaJo.
cas anillogas a las anteri~res relacionadas.

Artfculo 58

Se calificariln ~omo faltas graves ias siguientes:

l.- Mils de sets faltas de puntualid.d infertores a treinta minu·
tOS en·la uiStencia al trabajo. no justificadas. en el pe·-

15.- la negativa inJustificada a prestar servictos extraordlnartOS
en los casos en que por su carikter de imperiosa necesldad 
uf Jd requieran.

l~.- Y. en general. tOdU l~s acciones u omisiones de c';r~t;:te;'ist.!.

cas analogas en gravedad a las anteriormente relacionadas.
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Artfculo ~9

Se considerarán como faltas muy graves las slguientes:
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2.- Amonestación por escrito

b) Por faltas graves:

l.· Suspensión de empleo y ~ue1do de tres a quince dfas.
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1.- Más de diez faltas de ,ulstenCTa al trabaJo en un oenOOQ ce

seT5 meses, (] veinte aurante un ano, 51n la debida Justlf1ca

e i Ón.

2.- El fraude. deslealtad (] abuso de confianza en las gest~ones •

encomenaaaas. as1 como en el trato con los companeros de tra

bajo (] cualquiera otra cersona al servicio de la tntTaad (] en

relación de traoaJo ',on esta.

3.- Hacer desaparecer. inutllizar, destrozar (] causar oesperfec
tos en materiales. útiles, Merramientas, maquinaria. aparatos.
instalaciones. edificios •. enseres, mObiliarIO y dCicul'l1fntos ce

la Entidad.

4,- La condena por delitos dolosos y los actos ilicitos Que afec
tan a la seguridad. normalidad o funclonamiento oe esta.

~.- La embriaguez durante el servicio.

O.· Violar el secreto de correspondencia o documentos reservadOS

de 1d. Entidad o del Personal.

7.~ Revelar a elementos extranos a la Entiaaa datOS ce reserva·

obligaaa.

8.· los malos tratos de palabra y obra. el aouso ae autoridad y
la falta grave de respeto y consideración a los Jefes, asf
como a los compa~eros y subordinados o a sus familiares.

9.· Causar accidentes graves por dolo. negligencia o imprudencia

inexcusable.

10.· Abandonar el trabajo en puestos de responsaoilidad.

11.· La disminución voluntaria y continuada en el renoimlento no!:
mal de la labor encomendada.

12.· Las frecuentes rinas y pendencias con los compa~eros de tra·
bajo.

13.· la reincidencia en falta grave. aunQue sea de cistinta natu·
raleza siempre Que se cometa dentro de un periOdO ce 5elS ~!

ses de la primera.

SANCIONES

Artfcul0 60

Las sanciones maxlmas que podr~n imponerse a los que incurran en

faltas ser~n las siguientes:

a) 'Por faltas leves:

l.· Amonestación verbal

el Por falta muy grave:

l.· Suspensión de empleo y sueldo de dieciseis a sesenta dfas.

2.· DespidO disciplinario en los casos previstOS en el Estatu~

to de los TrabajadOres.

Artículo 61

Procedimiento sancionador

li Empres. anotar4 en los expedientes personales de sus empleadOS
l.s sanciones por faltas gr.ves o muy graves que les fueren im···

puest.s y los premios. que s. hubieran hechos acreedores. pudie~

do anotar tambi'n las reincidencias en faltas leves.

Las notas desfavorables por faltas cometidas quedar&n canceladas,
en caso de no reincldir. alos tres meses las leves. y las graves y

muy graves. a los seis meses y al a~o respectivamente. los plazos
empezarln a contarse desde la fecha que hubieran sido impuestas·
en firme.

ArUculo 62

Abuso de autoridad

La Empresa considerará como faltas muy graves y sancionará. en ..
consecuencia. 105 abusos d. autoridad que se pudieran cometer ~or

sus directivos. Jefe o mandos intermedios.

Se considerará abuso de autoridad siempre que un-superior cometa
un hecho arbitrario con infracción de un precepto legal y con ••
perjuicio noterlO para un inferior; en este caso. el trabaJaoor
perjudicada 10 pondr4 en conocimiento de su Delegado o del Comi·
t4 [ntereentros Y lo comunicará por escrito a la Dirección del·
Centro de trabajó. quien-tendrá la obligación de tramitar la qu~

ja hasta la Dirección de la Empresa.

DISPOSICION TRANSITORIA

De acuerdo con el contenido del artfcul0 20 del vigentl! Con,,!
nio Colect1vo. Radio Popular, S.A.·COPE está obligada a mant~

ner a su cargo un seguro de vida en beneficio de los trabaja

dores.

Toda vez que el sector del seguro a experimentado una cansid!
rable evoluci6n ofertando sistemas mixtos vida·ahorro y
pensión, ambas partes de la negociaci6n colectiva acuerdan la
creaci6n antes del JO de Junio de 1.991 de una Comisi6n Mixta
que estudie nuevas formulas en sustitución de la p61iza cole~

t1va de vlda actua1emte en vigor.
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Art. S. Coarpen.aciÓD!II .~orción de ..jor.s.

Las retribuciones ~ condiciones contenid.. en el
presente Convenio, v.lor.d.s en su conjunto ~ computo
anu.l, serÁn compensables, h.st. donde alcancen, con
l.s retribuciones ~ mejor.s que, sobre l.s .íni••s
re,l...ntaria., viniera en la actualidad s.tisfacien
do la Empresa. cu.lquiera que sea el motivo, deno.i
nación, for•• o n.turaleza de dichas retribuciones ~

.ejor.s. valor.da. tambi.n en su conjunto.

Art. •• Aabito -terrItorjal.

L.. nor••s contenidas en este Convenio ser.n ••aplicación en todo el ,territorio del Sstado español.
en sus propios t.&.inos V • todo el personal incluido
en el .rticulo anterior.

Art. J. Aabieo t..po,ral.

Este Convenio entr.r. en vigor con efecto •• ••enero de l. "1.

Art. •• Vigencia •

18632 RESOLUCIOl\r de 2 de julio de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción
y publicación dcf ConrelJio Colectivo de la Empresa
«MAPFRE, Mlllua de Accidentes de Trabajo y Enfermeda
des Profesionales de la Seguridad Sociab,.

Visto el texto del COO\'e~io Colectivo de ámbito interprovincial de
la Empresa «MAPFRE. Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermeda·
des Profcsionales de la Seguridad Social». que fue suscrito con fecha 9
de n:ayo dc 199 L de una parte. por los designados por la Dirección de
la citada Empresa para su representación, y de otra, por el Comité
Intcrcentros de la misma. en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real D~creto 1040/198(. de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
ConvcOlos Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordcnar la 'inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 2 de julio de' 1991.-La Directora general. Soledad Córdova·
Garrido. -

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE LA
EMPRESA «MAPFRE. MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO

y ENFERMEDADES PROFESIONALES
DE LA SEGURIDAD SOCIAL»

currvLO r

La vi,enci. del CoaYWnio se establece basta el 31 de
dicie.bre de 1."2. a excepción de los .rticulos de
contenido econ6aico V de Jo ,previsto en la Dispo
aición f'ransitori. Segund.. A .sto. e~.ctos, tienen
l. considerAción de a,rticulo. de contenido econ~ico

lo• • i,uiente.r 21. 22. 25. 2'. JO, JI. JJ. J4. 37.J'. J" 40, 42, 4' V Ane~o 1.

Par. 1."2. 1.s partes tir.&nt~. ne90ciar&n.los in-'
cre_nto. III .pUc.r sobre tabla .aUrial· 11 l~ .rti·
culo. 4e .:ontenid.oecon9ico -.encionado., sin _b.r'0. s.r~ ,prorrog.ble t'citaaente de 1160 en &Ka. sie.
pre gue no.e danunc:ie. en for.. ~eb.ci.nt.. por
cualquier. de las partes, con un. antelación .ini.a
de tres me.es • la fecha de su venci.iento tn~cial o
de cu.lquiera de sus ,prdrrog••..

J. AabIto ~raoaal.

El p&esente ConvenIo ser' de .plic.ción • la totali
dad de los e.pleados que Integran la plantilla de
-HAPFRE. Ifutua de Accidente. de f'rabajo V Enferme
dades P&ofesionale. de J. ~eguridad Social-, Se e%
ceptúan la. persona. que. por ra.ón de su co.etido,
quedan excluidas del ..bita regulado ;0& la Lev del
eseatuto de los f'rebajadore••

Art.

DISPOSICION FINAL

La Comisión Mixta de Interpretaci6n y Vigilancia queda com
puesta de l. siguiente forma;

Vocales por la Representach1n Empresarial:

O. Rafael Rubio Oominguez
O. Gerardo Gon:al.z Martin
D. Carlos Cano &onzlle:
Jos' A. Vales Casls

A M E X O

D. Enrique Baz Corre.
O. Juan Carlos Ru1z Gonzal.z
D. Jos' de ""'Torre Cabello

on•. Mar11 "exima Alonso

El tncrllPl*nto de i. Ublt sallr1.1 pactado In ,1 .t,.nteton..nlo tolectho "T' .1
1110 1.!91 Sir' del sl.t. con tres por ci.nto (1,JI) sobre.l ulario tIIH Ipllcable
menSllllment. sobre Cid. llnl de 111 dlst1nus Caugorfu qlle inUgren l. clhU u··

tllI. qu.d4ndo Plrl il eJerctclo de i.t91 d. h. sl1u11f1te fo,..;

Los Itruos de 11 revisión sahri.l d.l COnvenio s.r"n .bon.dos dentro ele 1.llll!IlS11!
l1d.d correspondiente .1 .s d. "'YO de 1.991, no siendo de ."Hc.ciÓn el .rtfClllo·

45 del Convenjo. ste,""re '1 Clllndo el plazo de p.go ele 10s.trlSOS su Cllllllll tdo por
11 EJn;J"U..

TAllA SALAllAL

LETRA SALARIO BASE SALARIO BAU MORAS -, .,ALOl ltORA

IIT5. A"UAl.IITS. SEM6!!lLts ARo tOIlYEUO IIT5.

A 85.681 1.263.195 " 1.632 174

• 81.148 ~.zt4.283 " 1.6~2 '"e 9i.i09 1.385.158 36 1.632 ...
o 94.49~ i·:i93.151 36 1.632 ..., 91.216 1.4)].936 36 1.632 '"F 91.216 1.4)].936 l6 1.632 '", 104.122 1.5]5.800 36 1.632 '4l
H .109.340 1.612.165 36 L632 ...
I 119.881 l.168.245 36 1.632 1.083

J 121.318 l.19O.]25 36 1.632 1.091

Vocales por l. Representaci6n de los Trabajadores:

El Presidente y ,. Secretaría de ,. Comisión Mixta serin •
designadas de mutuo .cuerdo por las partes. As! mismo ambas
partes se reservan ti derecho de remplazlr I cualquiera d.
los miembros de su Comisi6n con previa comunicación. ,. •
otra plrte.

!
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